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NOTARIO PÚBLICO TITULAR 7ª NOTARÍA

Huérfanos 1160 - ENTREPISO

E-mail pmontana@notariasantos.cl
SANTIAGO DE CHILE


Bases Concurso 

“Gana con Tarjetas Mas y VTR”

Cencosud Administradora de Tarjetas S.A., en adelante “CAT”, en conjunto con VTR Banda ancha (Chile) S.A. en adelante “VTR” con el objetivo de beneficiar a los tarjetahabientes de Tarjeta Paris, Más Paris, Más Jumbo y Más Easy, en adelante “La Tarjeta”  realizaran una promoción denominada “Gana con tarjetas Más y VTR durante los meses de enero y febrero de 2010”. 

PRIMERO: Descripción y Mecánica de la promoción.
Cada cliente de VTR que se suscriba al pago automático de la cuenta mensual de sus servicios con Tarjeta Paris, Más Paris, Más Jumbo y Más Easy, en cualquiera de las sucursales de VTR, participará automáticamente en los sorteos de uno de los siguientes premios:

· Una de las 59 Gift Card por $60.000 

·  uno de los 10 iPod Nano de 8 GB

Por lo tanto todos los clientes que suscribieron el pago automático de su cuenta VTR con su Tarjeta Más participarán en un sorteo de uno de los premios señalados anteriormente. 

Los clientes que hayan suscrito el pago automático con La Tarjeta  de la cuenta mensual de sus servicios de VTR participarán en un sorteo junto a todos los que tengan una misma fecha de pago, quedando excluidos de los sorteos que deben realizarse para los otros días de vigencia de la promoción.

Además, entre los clientes que se suscriban a la facturación electrónica de su boleta de servicios se sortearán 50 descuentos de $6.000 por 6 meses en los servicios VTR que tenga contratados. 

El titular no recibirá ningún cupón ni raspe, sino que por el solo hecho de suscribir el pago automático con “la Tarjeta” en las sucursales VTR, ingresará al sistema para el sorteo en base a su número de Tarjeta y RUT. 

El sorteo se realizará en la fecha señalada en la cláusula quinta. 

Los clientes ganadores del sorteo se identificarán por el número de RUT y “La Tarjeta”. 

SEGUNDO: Duración de la Promoción.
La vigencia de la promoción será desde el día 02 de enero al día 28 de febrero de 2010, ambas fechas inclusive. 

Con todo, VTR y CAT, en conjunto, por razones de caso fortuito o fuerza mayor, se reserva el derecho de finalizar anticipadamente la promoción informando al efecto a los consumidores, lo cual no generará responsabilidades ni compensaciones de ningún tipo a favor de terceros por parte de VTR y CAT. En este caso igualmente se deberá realizar el sorteo con los participantes que hubieren alcanzado a concursar mientras estuvo vigente.

TERCERO: Descripción del premio.

Se sortearán 59 Gift Card premios de $60.000 cada una, para usar en Paris, Jumbo, Easy y Santa Isabel y 10 iPod Nano de 8 GB.

 Además se sortearán 100 descuentos de $6.000 en el valor de los servicios VTR que el cliente tenga contratados.

CUARTO: Requisitos

El cliente podrá acceder a los beneficios cumpliendo los siguientes requisitos:
 

1. Suscribirse al pago automático de la cuenta VTR con las tarjetas Más.
2. Estar al día en los pagos de la Tarjeta que se utilice para pagar.
3. Que la tarjeta del titular se encuentre activa y no bloqueada por mora, plan de cobranza vigente o cualquier otro tipo de bloqueo.

4. Si el ganador sorteado de Tarjeta Más no es titular de VTR, recibirá el premio el Rut del cliente al que le fue pagada la cuenta con la Tarjeta Más sorteada.

5. Para obtener el beneficio del descuento por 6 meses de VTR, deberán suscribirse a la factura electrónica de su boleta de servicios VTR.

QUINTO: Sorteo.

Los sorteos se realizarán en las siguientes fechas ante notario público en las oficinas de Cencosud administradora de tarjetas S.A ubicadas en Agustinas 785 piso 4 Santiago:

Primer sorteo: El 04 de febrero de 2010 se efectuarán los 30 sorteos de Gift Card y 5 Ipod nano de 8 Gb correspondientes a las suscripciones de PAT efectuadas entre los días 2 y 31 de enero de 2010; y 50 descuentos de $6000 por 6 meses, entre los clientes que suscribieron facturación electrónica durante los días 2 y 31 de enero de 2010.

 Segundo sorteo: El 04 de marzo de 2010 se efectuarán los 29 sorteos de Gift Card y 5 Ipod nano de 8 Gb correspondientes a las suscripciones de PAT efectuadas entre los días 1º y 28 de febrero de 2010; y 50 descuentos de $6000 por 6 meses, entre los clientes que suscribieron facturación electrónica durante los días 1º y 28º de febrero de 2010.

Además, en las fechas anteriormente señaladas, se elegirán al azar 5 clientes suplentes distintos a los ganadores cuyo orden de elección quedará registrado para el solo efecto de que los ganadores no cumplan con lo señalado en la cláusula cuarta. De tal forma que si los ganadores no cumplen con los requisitos exigidos el primer suplente de este pasará a ocupar el lugar del ganador y así sucesivamente según el orden de sorteo de los clientes suplentes. 

En caso que el quinto cliente suplente no cumpla con los requisitos, caducará irrevocablemente la obligación de CAT y VTR de hacer entrega de los premios respectivos. 

SEXTO: Notificación a los ganadores.

Luego del correspondiente sorteo, cada ganador será notificado telefónicamente y se le enviará una carta certificada al domicilio registrado en la base de datos de  Cencosud administradora de tarjetas dentro de los 4 días siguientes al sorteo. 

SEPTIMO: Entrega del premio.

La entrega de los premios, consistentes en 59 Gift Card y 10 IPod Nano será de exclusiva responsabilidad de VTR.  Cada  ganador(a) será contactado(a) telefónicamente por personal de VTR, dentro del mes de marzo de 2010, para coordinar la entrega del premio y su despacho a la sucursal respectiva de la ciudad de cada ganador.

El descuento de $6.000 por 6 meses se aplicará a partir de la boleta de abril de 2010.
OCTAVO: Responsabilidad de los participantes. 

Los ganadores de la promoción autorizan irrevocablemente a VTR y CAT para difundir su nombre e imágenes en los medios de comunicación que estime convenientes sin derecho a compensación alguna por ello. En caso que VTR y CAT así lo requiera, los ganadores de la promoción deberán presentarse para la filmación de comerciales de televisión o para la toma de sesiones fotográficas, lo que podrá ser exigido por VTR y CAT como condición para la entrega del premio. 
Se entenderá que todas las personas que participen en esta promoción han conocido y aceptado estas bases a su entera satisfacción, no pudiendo aducir desconocimiento de las mismas. Por lo tanto, la aplicación de ellas no dará derecho a reclamo alguno en contra de VTR y CAT o de cualquier empresa del Grupo Cencosud, ni de sus ejecutivos, trabajadores o personeros, especialmente en el caso que se niegue la entrega de cualquier premio, por estimarse que al respecto no se han cumplido las reglas establecidas en estas bases. 

VTR, CAT y Cencosud S.A. se reservan el derecho de iniciar las acciones legales que procedan en caso de detectar irregularidades durante la promoción, tales como falsificación, suplantación de personas, adulteración de información, etc.
NOVENO: Exclusiones.
No podrán participar en el sorteo los funcionarios, dependientes o contratistas de VTR y CAT. 

DÉCIMO: Exenciones de responsabilidad.

La responsabilidad de la entrega de los premios a los ganadores será exclusiva de VTR.

UNDÉCIMO: Otros antecedentes.
La inobservancia de cualquier obligación establecida en las presentes bases por parte de un participante o el incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos en la presente base, implicara su exclusión de la presente campaña, del sorteo y la renuncia al premio en forma irrevocable, extinguiéndose la obligación de VTR de pagarlo, sin derecho a ningún tipo de reclamo, compensación o indemnización. 

En estos casos, VTR y CAT podrán a su elección dejar sin efecto el sorteo, declararlo desierto, o bien efectuar un nuevo sorteo. 

VTR y CAT se reservan el derecho de interpretar soberanamente las presentes bases, circunstancia que los concursantes aceptan por el solo hecho de participar en el concurso.


VTR y CAT se reservan el derecho de modificar las bases de esta promoción en forma total o parcial, debiendo comunicar dicha circunstancia mediante la protocolización de las modificaciones en la Notaría donde fueron protocolizadas las bases y en los respectivos locales.
Para todo lo que no se mencione expresamente en estas bases, rigen las normas establecidas en el Código Civil referente al tema.

Las bases se encuentran protocolizadas por la Notario Público doña María Soledad Santos, titular de la séptima notaría de Santiago. 
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